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Se hace constar a los señores accionistas que podrán 
obtener de la Sociedad, de forma gratuita e inmediata, los 
documentos que se someten a aprobación en esta Junta.

Málaga, 22 de mayo de 2006.–Andrés Baeza Pastor, 
Secretario del Consejo de Administración.–32.608. 

 MESTRE FERRÉ EDIFICIOS
EN RENTA, S. A.

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar en primera convocatoria el próximo 
día 29 de junio de 2006, a las dieciséis horas, en el domi-
cilio social de la entidad sito en Barcelona, Avenida de 
Roma, 2-4, planta 2.ª, y en caso de no poderse celebrar, 
en segunda convocatoria el día 30 de junio de 2006, a las 
dieciséis horas, y en el mismo lugar anteriormente seña-
lado, para deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de la Me-
moria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados del 
ejercicio de 2005.

Tercero.–Censura y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen a su disposición, en el 
domicilio social, todos los documentos que han de ser 
sometidos a su aprobación, así como el informe del Audi-
tor de Cuentas y pueden obtenerlos de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, pudiendo solicitar la entrega 
o el envío gratuito de dicha documentación.

Barcelona, 22 de mayo de 2006.–Por el Consejo 
de Administración, el Consejero Delegado, Sr. Santiago 
Twose Roura.–31.963. 

 METALOGENIA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Meta-
logenia, Sociedad Anónima» se convoca a la Junta Gene-
ral Ordinaria de Accionistas de dicha Sociedad, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el día 29 de junio
de 2006, a las once horas, en el domicilio social sito en 
Premià de Mar (Barcelona), Paseo San Juan Bautista de 
la Salle, número 40, o el día 30 de junio de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convocato-
ria, en el supuesto de que, por no haberse alcanzado el 
quórum necesario, no pudiera celebrarse en primera con-
vocatoria, para tratar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación de la válida constitución y ce-
lebración de la Junta General Ordinaria de Accionistas, 
previamente convocada, del Orden del Día, así como de 
los cargos de Presidente y Secretario de la misma.

Segundo.–Censura de la gestión social, de la toma de 
conocimiento y de la aprobación del Balance, la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias, la Memoria, el Informe de 
Gestión, la Declaración sobre información medioam-
biental, el Informe referente a negocios sobre acciones 
propias de la Sociedad y la Propuesta de Aplicación del 
Resultado, correspondientes al ejercicio social transcu-
rrido desde el 1 de enero de 2005 hasta el 31 de diciembre 
de 2005.

Tercero.–Reelección del Auditor de Cuentas de la 
Sociedad para el ejercicio social que se cerrará a 31 de 
diciembre de 2006.

Cuarto.–Nombramiento de Don Albert Esteve Cruella 
como nuevo miembro del Consejo de Administración de 
la Sociedad.

Quinto.–Reelección de Don Francisco Triginer 
Boixeda y Don Jorge Triginer Boixeda como miembros 
del Consejo de Administración de la Sociedad.

Sexto.–Modificación de los artículos 16.º y 25.º de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad.

Séptimo.–Delegación de facultades.
Octavo.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta.

Se hace constar expresamente que, a partir de la pre-
sente convocatoria, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social y obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta General Ordinaria de Accionistas, el texto ín-
tegro de la modificación estatutaria propuesta y el Infor-
me justificativo sobre la misma, así como el Informe de 
Gestión y el Informe del Auditor de Cuentas, pudiendo, 
asimismo, pedir el envío gratuito de dichos documentos.

Premià de Mar (Barcelona), 15 de mayo de 2006.–Don 
Francisco Triginer Boixeda, Presidente del Consejo de 
Administración de la Sociedad.–30.855. 

 METASER, S. A. U.
(Sociedad absorbente)

METASER CENTRO, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Corrección de errores

Advertido error de transcripción en el anuncio de fu-
sión publicado los días 22, 23 y 24 de mayo de 2006, en el 
BORME números 94, 95 y 96 respectivamente, se comu-
nica que la fecha de firma del mismo debería figurar 15 de 
mayo del 2006 en lugar de 12 de mayo del 2006.

Madrid, 24 de mayo de 2006.–32.500. 

 METROVACESA, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

 de Metrovacesa, Sociedad Anónima

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la compañía de fecha 18 de 
mayo de 2006, se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en Madrid, en las dependencias del Auditorio del Palacio 
de Congresos de Madrid, sito en el Paseo de la Castella-
na, n.º 99 de Madrid, el día 27 de junio de 2006, a las 
once horas, en segunda convocatoria, para el caso de que, 
por no haberse alcanzado el quórum legalmente necesa-
rio, dicha Junta no pueda celebrarse en primera convoca-
toria, que por el presente anuncio queda igualmente 
convocada en el mismo lugar, el día 26 de junio de 2006, 
a las once horas, para deliberar y resolver los asuntos 
comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión de la Compañía y 
de su Grupo Consolidado, así como de la propuesta de 
aplicación del resultado y de la gestión del Consejo de 
Administración de la Entidad, referido todo ello al ejerci-
cio 2005.

Segundo.–Nombramiento de Administradores.
Tercero.–Nombramiento o reelección de Auditores.
Cuarto.–Modificación de los artículos 11.º y 24.º de 

los Estatutos Sociales, para su adaptación a las modifica-
ciones introducidas a su vez en la Ley de Sociedades 
Anónimas por la Ley 19/2005 de 14 de noviembre.

Quinto.–Modificación del artículo 5 del Reglamento 
de la Junta general de accionistas, para su mejor adapta-
ción a los Estatutos Sociales, de resultar éstos modifica-
dos en virtud de lo acordado en relación con el anterior 
punto del orden del día.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias, dejando sin efecto en la parte no utiliza-
da, la autorización para la adquisición derivativa de accio-
nes propias, correspondiente al acuerdo quinto tomada en 
la Junta general ordinaria de 28 de abril de 2005.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para ampliar el capital social, conforme a lo establecido 
en el artículo 153.1 b) de la Ley de Sociedades Anónimas 
y con delegación para la exclusión del derecho de sus-
cripción preferente, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 159.2 de la misma Ley, dejando sin efecto la auto-
rización conferida mediante el acuerdo sexto de la Junta 
general ordinaria de accionistas de 28 de abril de 2005, 
en la parte no utilizada.

Octavo.–Ampliación de capital en 7.634.037 euros, 
mediante la emisión de 5.089.358 nuevas acciones, equi-
valentes a una acción nueva por cada 20 acciones actual-
mente en circulación, totalmente liberada para el accio-
nista, con delegación al Consejo de Administración de 
distintas facultades.

Noveno.–Delegación a favor del Consejo de Adminis-
tración de la facultad de emitir obligaciones, bonos y 
demás valores de renta fija, tanto de naturaleza simple 
como canjeable y/o convertible, así como «warrants» 
sobre acciones de nueva emisión o acciones en circula-
ción de la sociedad, dejandosin efecto la autorización 
conferida mediante el acuerdo séptimo de la Junta gene-
ral ordinaria de accionistas de 6 de mayo 2004. Fijación 
de los criterios para la determinación de las bases y mo-
dalidades de la conversión y/o canje y/o ejercicio y atri-
bución al Consejo de Administración de la facultad de 
aumentar capital en la cuantía necesaria y de excluir el 
derecho de suscripción preferente de los accionistas y ti-
tulares de valores convertibles y «warrants». Autoriza-
ción para que la sociedad pueda garantizar las obligacio-
nes de todo orden que se puedan derivar para sus 
sociedades filiales de las emisiones de valores de renta 
fija y «warrants» efectuadas por ellas.

Décimo.–Emisión de obligaciones convertibles y/o 
canjeables en acciones de la propia Sociedad, con exclu-
sión del derecho de suscripción preferente, delegando en 
el Consejo de Administración la ejecución de dicha emi-
sión y la fijación de los extremos de la misma no fijados 
por la Junta general de accionistas. Determinación de las 
bases y modalidades de la conversión y aumento del ca-
pital social en la cuantía necesaria para atender las solici-
tudes de conversión.

Undécimo.–Informe sobre el Reglamento del Consejo 
de Administración.

Duodécimo.–Delegación de facultades para la forma-
lización, inscripción, desarrollo, interpretación, subsana-
ción y ejecución de los acuerdos adoptados.

Decimotercero.–Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la Junta.
Derecho de Información y consulta, entrega o envío 

de documentación:

De acuerdo con lo previsto en los artículos 144, 152, 
153,1-b, 157, 159, 212 y 292, de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas y concordantes, los accionistas tienen el 
derecho de examinar en el domicilio social, sito en Ma-
drid (28020), Plaza Carlos Trías Bertrán, 7, los documen-
tos que a continuación se mencionan así como igualmen-
te el derecho de obtener la entrega o el envío gratuito e 
inmediato de copia de los mismos:

Documentación correspondiente al ejercicio 2005, 
incluyendo Cuentas Anuales e Informe de Gestión indi-
viduales y consolidados, propuesta de aplicación del re-
sultado e Informe de Auditoría de la compañía y grupo 
consolidado.

Texto íntegro de las modificaciones estatutarias pro-
puestas, así como Informes escritos de los Administrado-
res referidos a los puntos 4.º, 5.º, 6.º, 7.º, 8.º , 9.º y 10.º 
del orden del día y del Auditor de cuentas designado por 
el Registro Mercantil en relación con el punto 10.º.

Propuesta de acuerdos que el Consejo de Administra-
ción somete a la Junta general en relación con los puntos 
del orden del día.

Informe Anual de Gobierno Corporativo correspon-
diente al ejercicio 2005, formulado por el Consejo de 
Administración en sesión de fecha 30 de marzo de 2006.

Texto refundido del Reglamento del Consejo de Ad-
ministración, aprobado el 26 de mayo de 2005 y Propues-
ta de modificación del artículo 5 del Reglamento la Junta 
general de accionistas de la entidad.

Los citados documentos y esta convocatoria podrán 
ser consultados en la página web de la compañía: 
www.metrovacesa.com
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, 21.º de los Estatutos 
Sociales y en el artículo 6 del Reglamento de la Junta 
general, hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la Junta, los accionistas podrán solicitar 
del Consejo de Administración, por escrito, las informes 
o aclaraciones que estimen precisos o formular por escri-
to las preguntas que estimen pertinentes acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día. Los accionis-
tas asimismo, podrán solicitar informes o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la So-
ciedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta general, es decir 
desde el 28 de abril de 2005.

Todas estas solicitudes de información podrán realizar-
se mediante la entrega de la petición en el domicilio social 
o mediante su envío a la Sociedad, a la atención de la Ofi-
cina del Accionista, según se detalla a continuación:

Metrovacesa, Sociedad Anónima.
Oficina del accionista.
Plaza Carlos Trías Bertrán 7, 28020-Madrid.
Email: oficinadelaccionista@metrovacesa.es
Teléfono: 914184173.
Fax: 915567298.

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la 
emisión de las solicitudes de información, la petición del 
accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acreditan-
do las acciones de las que es titular, con objeto de que esta 
información sea cotejada con la relación de accionistas y el 
número de acciones a su nombre facilitada por la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S. A. (Iberclear), para la Junta ge-
neral de que se trate. Corresponderá al accionista la prueba 
del envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La 
página Web de la Sociedad, www.metrovacesa.com, deta-
llará las explicaciones pertinentes para el ejercicio del de-
recho de información del accionista, en los términos pre-
vistos en la normativa aplicable.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97.3 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, aquellos accionistas que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital so-
cial, podrán solicitar que se publique un complemento a la 
Convocatoria de la Junta general de accionistas, incluyen-
do uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de 
este derecho deberá hacerse mediante notificación feha-
ciente que deberá recibirse en el domicilio social dentro de 
los cinco días siguientes a la publicación de la convocato-
ria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse 
con quince días de antelación como mínimo a la fecha es-
tablecida para la reunión de la Junta.

Derecho de asistencia. Los derechos de asistencia, re-
presentación y voto de los Sres. Accionistas se regularán 
por lo dispuesto en la Ley y en los Estatutos Sociales y 
Reglamento de la Junta general. Podrán asistir a las Jun-
tas Generales los titulares de diez o más acciones que, 
con una antelación de cinco días a aquel en que se celebre 
la Junta, figuren inscritos en el correspondiente Registro 
de anotaciones en cuenta.

Representación. De acuerdo con el artículo 16.º de los 
Estatutos Sociales y 7.1 del Reglamento de la Junta gene-
ral, todo accionista con derecho a voto podrá hacerse re-
presentar en la Junta general por medio de otra persona, 
aunque ésta no sea accionista. La representación deberá 
conferirse con carácter especial para cada Junta. La re-
presentación deberá conferirse por escrito o mediante 
correspondencia postal.

Cuando se confiera por medio de correspondencia 
postal, será dirigida a la Sociedad, a la atención de la 
Oficina del Accionista, en la sede social, Plaza Carlos 
Trías Bertrán 7, 28020 Madrid.

Sólo se reputará válida la que se efectúe remitiendo a 
la Sociedad un escrito en el que conste la representación 
otorgada, acompañado de la tarjeta de asistencia expedi-
da por la entidad o entidades encargadas de la llevanza 
del registro de anotaciones en cuenta.

La representación conferida habrá de recibirse por la 
Sociedad antes de las veinticuatro horas del día inmedia-
tamente anterior al previsto para la celebración de la 
Junta general en primera convocatoria. En caso contrario, 
la representación se tendrá por no otorgada.

En los documentos en los que consten las representa-
ciones para la Junta general se reflejarán las instruccio-
nes sobre el sentido del voto, entendiéndose que, de no 

impartirse instrucciones expresas, el representante votará 
a favor de las propuestas de acuerdos formuladas por el 
Consejo de Administración sobre los asuntos incluidos 
en el orden del día.

En el supuesto de que pudiera ser sometido a votación 
en la Junta cualquier otro asunto que no figurase en el 
orden del día, siendo por tanto ignorado en la fecha de la 
delegación, el representante deberá emitir el voto en el 
sentido que estime oportuno atendiendo al interés de la 
Compañía y de su representado.

La representación es siempre revocable. La asistencia 
personal a la Junta general del accionista representado 
tendrá valor de revocación de la representación otorgada.

Voto por medios de comunicación a distancia.
En lo que se refiere a la emisión del voto a distancia se 

establece lo siguiente:

Los accionistas con derecho de asistencia y voto po-
drán emitir su voto sobre las propuestas relativas a pun-
tos comprendidos en el orden del día, por correo.

El voto por correo se emitirá remitiendo mediante 
correspondencia postal dirigida a la Sociedad a la aten-
ción de la Oficina del Accionista, en la sede social, sita 
en Plaza Carlos Trías Bertrán 7, 28020 Madrid, un escri-
to en el que conste éste, acompañado de la tarjeta de 
asistencia expedida por la entidad o entidades encargadas 
de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta.

Para su validez, el voto emitido por correo habrá de 
recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro horas 
del día anterior al previsto para la celebración de la Junta 
general en primera convocatoria. En caso contrario, el 
voto se tendrá por no emitido.

Los accionistas con derecho de asistencia que emitan 
su voto a distancia en los términos indicados, al amparo 
de lo previsto en el Reglamento de La Junta general y de 
los Estatutos Sociales, serán considerados como presen-
tes a los efectos de la constitución de la Junta general de 
que se trate.

El voto emitido a distancia quedará sin efecto:

1.  Por revocación posterior y expresa efectuada por 
el mismo medio empleado para la emisión y dentro del 
plazo establecido para ésta.

2.  Por asistencia personal a la reunión del accionista 
que lo hubiera emitido o de su representante.

Intervención de notario. En aplicación del artículo 114 
de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo de Admi-
nistración ha acordado requerir la presencia de Notario 
para que levante acta de la reunión.

Prima de asistencia. La sociedad abonará una prima 
de asistencia de 0,01 € brutos por acción a las acciones 
presentes o representadas en la Junta general que hayan 
acreditado debidamente su asistencia o representación en 
la misma.

Madrid, 18 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Luis Alonso Iglesias.–32.458. 

 MIES BERCEDA, S. A.
El Consejo de Administración en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 11 de sus Estatutos, ha acordado 
convocar a los señores accionistas a Junta general ordina-
ria, que tendrá lugar en primera convocatoria a las trece 
horas del 28 de junio de 2006, en su domicilio social, y 
en el mismo lugar y hora, el 29 de junio de 2006, en se-
gunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Órgano de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación en su caso 

del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho de los accionistas de obte-
ner de la Sociedad, los documentos comprensivos de las 
Cuentas Anuales, y de pedir la entrega y el envío gratuito 

de dichos documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Santander, 15 de mayo de 2006.–El Órgano de Admi-
nistración Colegiado, Planificación y Construcciones In-
dustriales, Sociedad Anónima, representada por Don Fi-
del González Cuevas.–30.203. 

 MIMPAPIER, S. L.
Por acuerdo de la Administración, se convoca Junta 

general ordinaria y extraordinaria de socios para su cele-
bración en el domicilio social de la sociedad, el día 20 de 
junio de 2006, a las nueve horas treinta minutos horas, a 
fin de deliberar sobre los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobar, si procede, las cuentas anuales del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobar, si procede, la propuesta de aplica-
ción del resultado del referido ejercicio.

Tercero.–Aprobar, si procede, la Gestión del Órgano 
de Administración correspondiente al ejercicio de 2005.

Cuarto.–Debatir y, en su caso, acordar, la venta de los 
activos industriales de la sociedad a fin de cesar en la 
actividad de manipulación, transformación y acondicio-
namiento de papel, y centrarla en la actividad de comer-
cialización (compraventa) de papel.

Quinto.–Debatir, y en su caso, acordar, la disolución y 
liquidación de la sociedad por la vía del artículo 104 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada o diso-
lución sin liquidación de la misma, por cesión global de 
activos y pasivos, por la vía del artículo 117 de la referida 
ley.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se informa a los socios de su derecho a solicitar y 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el informe de los Auditores de cuentas 
a cuya verificación se han sometido de forma voluntaria 
las cuentas anuales.

Manlleu, 16 de mayo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Joan Rovira Vilaró.–30.983. 

 MINT INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 29 de junio de 2006, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, Paseo de Gra-
cia, 56, de Barcelona y en segunda convocatoria el día 30 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2005.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2005.

Cuarto.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Quinto.–Reelección o cambio, si procede, de Entidad 
Auditora.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Modificación y/o refundición total de los 
Estatutos Sociales para la adaptación de la Sociedad a la 
nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital Varia-
ble (SICAV), regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de 
noviembre y en el Real Decreto 1309/2005 por el que se 


